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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2021, de la Secretaría General, de 
concesión de una subvención directa sin convocatoria previa, a la Asociación 
de Mujeres Progresistas "Felisa Tanco" para la realización del proyecto "Punto 
de acompañamiento a mujeres víctimas de violencia machista y en riesgo 
de exclusión social" en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de 
género. (2021062755)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 18 de mayo de 2021, Doña Josefa M.ª Caraballo Saavedra, con DNI 
***4599***, en calidad de representante de la Asociación de Mujeres Progresistas “Felisa 
Tanco”, con CIF G-06273775 y domicilio de su sede en Extremadura en la calle Llano de la 
Cruz, s/n, 06380 de Jerez de los Caballeros (Badajoz), presenta a la Consejería de Igualdad 
y Portavocía solicitud de concesión de una subvención directa para el desarrollo de las accio-
nes contempladas en el proyecto “Punto de Acompañamiento a Mujeres Víctimas de Violencia 
Machista y en Riesgo de Exclusión Social”, en el marco del Pacto de Estado contra la violencia 
de género.

Segundo. En el expediente administrativo obra la siguiente documentación:

 •  Proyecto a desarrollar por la entidad solicitante.

 •  Desglose del presupuesto del proyecto.

 •  Certificado de no haber solicitado ni recibido otra ayuda o subvención para el mismo fin.

 •  Certificado de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones dispuestas en el artículo 
12.2 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para obtener la condición de beneficiaria de ayudas públicas.

 •  Certificado de que todos los datos contenidos en la solicitud son ciertos, aceptando las 
condiciones establecidas en la normativa vigente aplicable a esta subvención

 •  Certificados acreditativos de hallarse al corriente con las obligaciones de la entidad soli-
citante con la Seguridad Social, la Hacienda autonómica y la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria.

 •  Copia de los Estatutos de la entidad.
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 •  Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

 •  Copia del DNI del representante legal de la entidad.

 •  Copia de la inscripción de la entidad en el registro de fundaciones.

 •  Copia del poder de representación otorgado al representante legal.

Tercero. La Asociación de Mujeres Progresistas “Felisa Tanco” se constituye como organi-
zación de naturaleza asociativa y sin ánimo de lucro. La federación constituida tiene perso-
nalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar y en consecuencia puede realizar todos 
aquellos actos que sean necesarios para el cumplimiento de los fines para los que ha sido 
creada, con sujeción a lo establecido en el ordenamiento jurídico. El ámbito de actuación será 
de naturaleza comarcal; se extenderá por el ámbito territorial de la ciudad de Jerez de los 
Caballeros y los poblados de la Bazana, Valuengo y Brovales.

A tal efecto, la entidad tiene recogidos en sus Estatutos, entre otros, los siguientes fines:

 •  Promover la participación de la mujer en todos los estamentos sociales, laborales, 
políticos, jurídicos, económicos, deportivos, culturales y medioambientales de nuestra 
sociedad.

 •  Promover la integración de la mujer en el progreso democratizado de la sociedad.

 •  Estudio de la problemática de la mujer en todo lo concerniente al concepto familiar, si-
tuaciones discriminatorias que se presentan en el ámbito laboral y dificultades que hay 
que superar para acceder a un puesto de trabajo.

 •  Sensibilizar a la sociedad en el reparto de las responsabilidades domésticas y de atención 
y de cuidado a los menores, así como la consideración de la maternidad como un hecho 
social y como un hecho discriminatorio.

 •  Impulsar la formación de la mujer para su posterior incorporación al mundo laboral como 
medio de independencia económica y superación personal.

 •  Establecer servicios de asesoramiento a la mujer a través de los profesionales implicados 
en cada caso (psicólogos, abogados, asistentes sociales…). Siempre y cuando ellas lo 
soliciten.

 •  Proporcionar ayuda y protección al menor siempre que se encuentre inmerso en situa-
ciones de marginación familiar y/o social y establecer vínculos de relación con las aso-
ciaciones de padres de los centros educativos y centros infantiles (APA).
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 •  Defensa de los derechos humanos de la mujer y del menor y ayudas para paliar todo 
indicio de discriminación que pueda existir.

 •  Realizar campañas de formación e información al consumidor/a y denunciar públicamen-
te toso uso denigrante que se haga de la mujer y el menor a través de la publicación.

 •  Implicar a instituciones y organismos, tanto públicos como privados, que ayuden a im-
pulsar la promoción cultural, social, sanitaria y política de la mujer.

 •  Impulsar la relación y colaboración con otras asociaciones u organizaciones locales, co-
marcales, regionales, nacionales e internacionales, estableciendo lazos de comunicación 
para lograr los objetivos propuestos.

 •  Programar actividades tanto de carácter lúdico como social en las que se contemplen la 
atención y ayuda a los mayores de nuestro entorno.

 •  Promover la defensa y cuidado de nuestro patrimonio artístico y cultural mediante ac-
tividades de promoción del folclore y costumbres populares para que sigan vigentes en 
futuras generaciones.

 •  Solicitar y recibir los fondos y ayudas necesarias para la consecución de los objetivos 
propuestos.

Por otra parte, el proyecto presentado se enmarca dentro de las medidas contempladas para 
el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género, convirtiéndose la Asociación 
de Mujeres Progresistas “Felisa Tanco” en la entidad idónea para el desarrollo del proyecto 
presentado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Constitución Española en su artículo 9.2 “corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social”.

En consonancia con lo expuesto en el párrafo anterior, el Estatuto de Autonomía de Extre-
madura determina, como uno de los principios rectores de los poderes públicos extremeños, 
en su artículo 7.12 que dichos poderes “consideran un objetivo irrenunciable que informará 
todas las políticas regionales y la práctica de las instituciones, la plena y efectiva igualdad de 
la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultu-
ral. Asimismo, removerán los obstáculos que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva 
mediante las medidas de acción positiva que resulten necesarias”.
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El mismo Estatuto de Autonomía, en su artículo 9.1.29, dispone como competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura “las políticas de igualdad de género, especial-
mente la aprobación de normas y ejecución de planes para el establecimiento de medidas de 
discriminación positiva para erradicar las desigualdades por razón de sexo”. En este sentido, 
la violencia ejercida contra las mujeres es la manifestación más cruel de la desigualdad y las 
relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres. 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género, en su artículo 2.i) establece, entre otros principios rectores, el “promover 
la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y organizaciones que desde la 
sociedad civil actúan contra la violencia de género”.

De igual modo, en su artículo 18.3, se determina que se articularán los medios necesarios 
para que las mujeres víctimas de violencia de género que por sus circunstancias personales 
y sociales puedan tener una mayor dificultad para el acceso integral a la información, tengan 
garantizado el ejercicio efectivo de este derecho.

Por su parte, la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra 
la violencia de género en Extremadura establece en su artículo 1, en lo referente al objeto de 
la Ley, “hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hom-
bres en la Comunidad Autónoma de Extremadura y combatir de modo integral la violencia de 
género para avanzar hacia una sociedad extremeña más libre, justa, democrática y solidaria”.

De igual modo, dispone en su artículo 6.2, en su apartado g), k) y r), que la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura desarrollará sus competencias fundamentalmente a 
través del “desarrollo de actividades de sensibilización sobre la situación de desigualdad entre 
mujeres y hombres y sobre las medidas necesarias para su erradicación”, “el establecimien-
to de relaciones y cauces de participación y colaboración con asociaciones, con la iniciativa 
privada y con organismos e instituciones de la Comunidad Autónoma, así como de otras co-
munidades autónomas del Estado y del ámbito internacional” e “Impulso a la incorporación, 
promoción y estabilidad de las mujeres en la actividad laboral, profesional y empresarial”, 
entre otras.

La mencionada Ley, en su artículo 89, define al Plan para la Sensibilización, Prevención y 
Erradicación de la Violencia de Género como el instrumento de planificación aprobado por el 
Gobierno de la Junta de Extremadura con una vigencia máxima de cuatro años, a propuesta 
de la Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género. El 
mencionado plan especificará el conjunto de objetivos y medidas para erradicar la violencia 
de género y establecerá, de forma coordinada, global y participativa, las líneas de interven-
ción y las directrices que deben orientar la actividad de los poderes públicos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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El V Plan Estratégico para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Extremadura, el cual de-
sarrolla las estrategias y las políticas de Igualdad en Extremadura en el periodo 2017-2021, 
refleja tanto en la estrategia integral contra la violencia de género como en el resto de los ejes 
contemplados, líneas, medidas y actuaciones que promuevan y aseguren la eliminación de 
todas las formas de discriminación, especialmente en aquellos colectivos en los que confluyan 
diversos factores de discriminación. A tal efecto, se recoge en su Eje 1. “Estrategia integral 
contra la violencia de género”, que tiene entre sus medidas: “1.6. Atención especial y discri-
minación múltiple”, para atender de manera especial y especializada a mujeres que sufren 
violencia de género, invisibilización y discriminación múltiple o que presentan más dificultades 
para acceder a los recursos existentes. 

En 2014, España ratificó el Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la vio-
lencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011, 
que entró en vigor el 1 de agosto de 2014. El ámbito de aplicación del convenio abarca todas 
las formas de violencia contra las mujeres, que constituyen una violación de los derechos 
humanos y una forma de discriminación contra las mujeres, y designa todos los actos de 
violencia basados en el género que implican o pueden implicar para las mujeres daños o sufri-
mientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas de reali-
zar dichos actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la vida pública o privada.

Pero para abordar el irracional fenómeno de la violencia de género, que se acomete contra 
las mujeres por el hecho de ser mujeres y es sufrida, generalmente, tanto por las propias 
mujeres como por sus hijos, es necesario adoptar diversas medidas y políticas de ayuda a las 
víctimas desde distintos niveles de actuación.

Así, el 15 de noviembre de 2016 el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó, por unani-
midad, una Proposición no de ley por la que se instaba al Gobierno a promover la suscripción 
de un Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, por el Gobierno de la Nación, las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía y la Federación Española 
de Municipios y Provincias, que siga impulsando políticas para la erradicación de la violencia 
sobre la mujer como una verdadera política de Estado. La Proposición no de Ley establecía 
la creación, en el seno de la Comisión de Igualdad del Congreso, de una Subcomisión que 
tenía como objetivo elaborar un informe en el que se identificaran y analizaran los problemas 
que impiden avanzar en la erradicación de las diferentes formas de violencia de género, y 
en el que se incluyeran un conjunto de propuestas de actuación, entre ellas las principales 
reformas que deben acometerse para dar cumplimiento efectivo a ese fin, así como a las 
recomendaciones de los organismos internacionales. El Congreso, en su sesión plenaria del 
28 de septiembre de 2017, aprobó el Informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en 
materia de violencia de género.
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Por su parte, la Comisión de Igualdad del Senado decidió, el 21 de diciembre de 2016, la 
creación de una Ponencia que estudiase y evaluase, en materia de violencia de género, los 
aspectos de prevención, protección y reparación de las víctimas, analizase la estrategia para 
alcanzar e implementar un Pacto de Estado contra la Violencia de Género y examinase la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. El 13 de septiembre de 2017, el Pleno del Senado apro-
bó, por unanimidad, el Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de estrategias 
contra la violencia de género.

Ambos informes contienen un conjunto de propuestas para prevenir y combatir la violencia 
contra la mujer y la violencia doméstica, y para mejorar en la respuesta que, desde las Insti-
tuciones, se proporciona a las mujeres víctimas y a sus hijas e hijos menores o a los menores 
bajo su guarda, tutela o acogimiento.

El Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura establece que la Consejería de Igualdad y Portavocía ejercerá 
las competencias en materia de mujer, atribuyendo a la misma la planificación y desarrollo 
de las políticas de igualdad, promoviendo medidas sustentadas en la transversalidad de las 
políticas públicas, dirigidas a prevenir y combatir la discriminación entre mujeres y hombres, 
así como el desarrollo de medidas y acciones dirigidas a erradicar la violencia de género.

La ya citada norma determina que corresponde a la Consejería competente en materia de 
igualdad la superior planificación, el asesoramiento al resto de las Consejerías y a sus en-
tidades y organismos públicos dependientes, y la coordinación del conjunto de las políticas 
públicas de igualdad de la Comunidad Autónoma Extremeña.

Segundo. Siguiendo el impulso marcado por las mencionadas normas, la concesión de esta 
subvención viene dada por razones de interés público y social, justificada en la necesidad de 
desarrollar determinadas medidas del Pacto de Estado para la violencia de género para refor-
zar y ampliar las actuaciones de sensibilización, prevención y atención que ya viene desarro-
llando la Junta de Extremadura en materia de violencia de género.

Las medidas acordadas en el Pacto de Estado, se centran en 10 ejes, estando las acciones 
contenidas en el proyecto objeto de esta resolución encaminadas al cumplimiento de algunas 
de las medidas contenidas en los siguientes: 

 Eje 1: “La ruptura del silencio: sensibilización y prevención”, que tiene entre sus medidas:

  •  “1.1. Educación”, para promover en los centros educativos talleres y actividades for-
mativas para la prevención de la violencia sexual.
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  •  “1.2: Campañas”, con el fin de desarrollar campañas de prevención y sensibilización 
con mensajes positivos, unitarios y adaptados a las exigencias de cada momento, im-
plicando a la sociedad en su conjunto, y eligiendo los momentos ms favorables para 
su difusión.

  Eje 3: “El perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección a las víctima”. Entre sus 
medidas a destacar:

  •  “3.4. Laboral”, para potenciar el plan de inserción socio-laboral para las víctimas re-
gulado en el Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género. 

  •  “3.5: Rural”, para incrementar la atención a las víctimas en las zonas rurales e impul-
sar a las Asociaciones de Mujeres en el ámbito rural para ayudar a las víctimas.

Entre otras, en relación a las medidas a poner en marcha dentro de estos ejes, se incluyen 
las siguientes:

 •  Un primer objetivo general orientado a prestar atención integral a mujeres en riesgo de 
exclusión social y mujeres víctimas de violencia machista en todas sus manifestaciones, 
de la que son víctimas reales o potenciales, así como prevenir la reproducción de este 
fenómeno.

 •  Una serie de objetivos, mucho más específicos, que incluirían los siguientes:

  –  Incrementar el grado de concienciación de la comunidad con respecto a que la violen-
cia generada en el ámbito familiar constituye un problema de índole social.

  –  Prevenir la aparición de conductas violentas entre la población más joven.

  –  Mejorar, entre la población femenina, los sistemas de acceso a la información existen-
te con respecto a este fenómeno.

  –  Promover acciones tendentes a la recuperación y rehabilitación personal para quienes 
han sido víctimas de violencia machista.

  –  Desarrollar actuaciones que mejoren las condiciones de acceso de la mujer al merca-
do de trabajo y su posterior incorporación al mismo.

  –  Trabajar coordinadamente con los organismos públicos y agentes sociales que traba-
jen con este colectivo.

  –  Promover la participación más activa de la mujer dentro de su comunidad.
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Asimismo, el eje 9 del mencionado Pacto de Estado, contempla: “El compromiso económico 
con las políticas para la erradicación de la violencia sobre las mujeres. La implementación de 
las medidas contempladas en los Informes del Congreso y del Senado requiere el respaldo 
presupuestario correspondiente, a cuyo fin los Presupuestos Generales del Estado destinarán 
a cada una de las administraciones, en el ámbito de sus competencias, la cuantía económica 
necesaria para el desarrollo o ampliación de las medidas contempladas en el Pacto”. Previsión 
que se materializa con la Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Igualdad y contra la Violencia de Género, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 12 de mayo de 2020, por el que se formalizan los criterios de distribución y la 
distribución resultante para el ejercicio 2020, del crédito de 100.000.000 de euros para el 
desarrollo por las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía del Pacto 
de Estado contra la violencia de género.

Tercero. La Consejería de Igualdad y Portavocía de la Junta de Extremadura, como órgano 
superior competente en materia de igualdad, tiene especial interés en reforzar y ampliar las 
acciones de sensibilización y prevención de la violencia de género que ya se vienen desarro-
llando en toda la Comunidad Autónoma.

A este respecto, el artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece que podrán concederse de forma directa, 
sin convocatoria previa y con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 
acredite razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

En consecuencia con ello, el artículo 32.1.a) de esta ley considera que será supuesto ex-
cepcional de concesión directa cuando, por razón de la especial naturaleza de la actividad a 
subvencionar, o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la con-
currencia pública y siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fines 
de lucro.

A su vez, el artículo 32.2 del mismo texto legal determina que la concesión de estas subven-
ciones se efectuará a solicitud del interesado y se instrumentará mediante resolución o con-
venio, previa acreditación en el expediente del cumplimiento de los requisitos que justifican 
su concesión directa e informe del servicio jurídico correspondiente de la consejería.

En este caso, el carácter singular de esta subvención viene dado por razones de interés so-
cial, justificado en el colectivo destinatario del proyecto objeto de subvención, al tratarse de 
mujeres en riesgo de exclusión social y mujeres víctimas de la violencia machista en todas 
sus manifestaciones que como consecuencia de la crisis sanitaria, económica y social derivada 
de la COVID-19 han visto empeorada su situación personal y familiar, requiriendo un mayor 
apoyo institucional.
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Prestar atención integral a las víctimas, prevenir la aparición de conductas violentas entre la 
población más joven, incrementar el grado de concienciación de la comunidad con respecto a 
la violencia generada en el ámbito familiar, mejorar los sistemas de acceso a la información, 
promover acciones tendentes al empoderamiento de las mujeres y desarrollar actuaciones 
que mejoren las condiciones de acceso al mercado de trabajo son algunos de los objetivos a 
lograr.

En definitiva, son razones de interés social, relacionadas con la necesidad de erradicar la vio-
lencia de género, las que implican a todos los ámbitos de actuación de la sociedad extremeña 
desde la sensibilización y concienciación de la sociedad a través de la implicación de todas 
las instituciones públicas y privadas, desarrollando medidas que impliquen avanzar hacia el 
empoderamiento de las mujeres con mensajes por la igualdad y la construcción del género.

A ello se une, además, razones que justifican la dificultad de convocatoria pública, la cual 
viene justificada por las características propias del programa objeto de subvención, que re-
quiere para su realización que la entidad que lo desarrolle tenga experiencias en actuaciones 
similares.

Combatir cualquier forma de violencia contra las mujeres, tanto en la vida pública como en la 
vida privada, es una prioridad de la Junta de Extremadura, que se alinea con los compromisos 
asumidos por España en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015, en concreto, 
con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 5, “Lograr la igualdad de género y empoderar 
a todas las mujeres y a las niñas».

Cuarto. A este respecto, la Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2021, contempla en el estado de gastos del 
presupuesto de la Consejería de Igualdad y Portavocía un crédito total de 1.500.000,00 euros 
para Pacto de Estado contra la Violencia de Género, Aplicación presupuestaria 170010000 
G/253A/489.00 TE25006001, Proyecto de Gasto 20210034.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, 
por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que esta-
blece que la Consejería de Igualdad y Portavocía ejercerá las competencias en materia de la 
planificación y desarrollo de las políticas de igualdad, promoviendo medidas sustentadas en 
la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y combatir la discriminación 
entre mujeres y hombres, así como el desarrollo de medidas y acciones dirigidas a erradicar 
la violencia de género,
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RESUELVO

Primero. Objeto.

Es objeto de esta resolución, la concesión de una subvención directa, sin convocatoria previa, 
a favor de la Asociación de Mujeres Progresistas “Felisa Tanco”, con CIF G 06273775, para 
la realización del Proyecto “Punto de Acompañamiento a Mujeres Víctimas de Violencia de 
Machista y en Riesgo de Exclusión Social”, durante el 2021. Este proyecto se enmarca dentro 
del Pacto de Estado contra la violencia de género, en concreto, desarrollando medidas con-
templadas en los Ejes 1, 3 y 9.

Segundo. Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable a las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura será, en el marco de la legislación básica del Estado, 
la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 1/2021, de 
3 de Febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2021 y por las disposiciones administrativas que desarrollen estas leyes así como por las 
restantes normas de derecho administrativo que por razón de la materia le sea de aplicación.

Tercero. Proyecto.

La ejecución de las actividades objeto de la subvención, se ajustarán al contenido del 
Proyecto presentado, que la entidad aporta y que consta en el expediente administrativo 
correspondiente.

Toda modificación que se pretenda llevar a cabo en dicho Proyecto, deberá ser comunicada 
previamente a la Consejería de Igualdad y Portavocía, para su autorización por escrito, si pro-
cede. Sin dicha autorización, no podrán llevarse a cabo las modificaciones propuestas.

Cuarto. Medios a emplear.

La entidad beneficiaria podrá contratar, con cargo al presente proyecto, conforme a la legis-
lación vigente y con carácter temporal, personal (especializado, colaborador, administrativo, 
becario, etc.) para adscribirlo al cumplimiento de las tareas comprometidas, y que se desarro-
llarán con arreglo al propio plan de trabajo y con empleo de los medios que a él se adscriban, 
ateniéndose a las normas generales de funcionamiento interno que al efecto se estipulen.

Dicho personal no tendrán la condición de personal dependiente de la Junta de Extremadura, 
ni en régimen laboral ni estatutario ni de ningún otro tipo, dependiendo orgánica de la entidad 
objeto de la subvención, a quien corresponde el cumplimiento de las obligaciones laborales y 
sociales que resulten de aplicación, conforme a la normativa vigente.
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Quinto. Temporalización.

La ejecución de las actividades subvencionables con cargo a la presente subvención se exten-
derá desde el mes de junio de 2021 a diciembre del mismo año.

Sexto. Financiación.

La cuantía de la subvención a la Asociación de Mujeres Progresistas “Felisa Tanco”, con CIF 
G06273775, asciende a 24.528,19 € (Veinticuatro mil quinientos veintiocho con diecinue-
ve euros). Este importe se financiará, con cargo a la aplicación presupuestaria 170010000 
G/253A/48900 TE25006001, Proyecto de Gasto 20210034, Pacto de Estado contra la violen-
cia de género, Expediente SINCO/2021/0000003467

Séptimo. Plazos, forma de pago de la subvención y forma de justificación.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá el 
carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo dis-
puesto en el Informe Favorable de fecha 19 de julio de 2021 que a tal respecto emite la Se-
cretaría General de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura y solicitado para dar cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, relativo a los pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías, 
y según a lo establecido.

2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en el resuelvo sexto y se efectuará mediante transferencia a la 
cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, y 
previa aceptación de la subvención y de acreditación del cumplimiento de la adopción de 
las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura 
y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto 
se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de 
Estado de Igualdad), debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto 
por el Pacto de Estado contra la violencia de género y Consejería de Igualdad y Portavocía 
de la Junta de Extremadura.

     Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar a la Consejería de Igualdad y Porta-
vocía, en el plazo de 10 días siguientes a la notificación de la propuesta de resolución de 
concesión, comunicación de aceptación de la subvención. Una vez aprobada la resolución, 
deberá remitir en el plazo de 10 días siguientes a su notificación, declaración responsable 
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de la persona que ejerza la representación legal de esta entidad del cumplimiento de la 
adopción de las medidas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa 
de la subvención concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Cor-
porativa de la Junta de Extremadura.

3.  La Consejería de Igualdad y Portavocía, con carácter previo al pago, consultará o recabará 
de oficio los documentos o información de estar el beneficiario al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica y frente a la Seguridad 
Social, salvo que la entidad ejerza su derecho a oposición, debiendo presentar en este caso 
certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y de otros ingresos de derecho público con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o certificación o información acreditativa de que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, 
según corresponda.

     Asimismo, esta Consejería consultará y recabará de oficio los documentos o información 
de estar el beneficiario al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda estatal, previo consentimiento expreso prestado por el beneficiario. En caso 
de que el beneficiario no preste su consentimiento expreso o lo haya cancelado, deberá 
presentar certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado

4.  La justificación de este único pago se realizará, en todo caso, antes del 31 de marzo de 
2022, mediante certificación pormenorizada expedida por la Asociación de Mujeres Progre-
sistas “Felisa Tanco” de los gastos y pagos efectuados en la ejecución del programa junto 
con el cumplimiento de la finalidad de la subvención, acompañada de las copias de las 
facturas, los recibos de pagos y demás justificantes de gastos y documentos contables de 
valor probatorio equivalente.

     Cuando no se justificara la totalidad de las actividades objeto de la subvención en la forma 
y plazo establecida se procederá al reintegro total o parcial de la ayuda, o de la pérdida del 
derecho al cobro de la misma, según proceda, en el caso de incumplimiento de la finalidad 
y objeto de la subvención, de conformidad con la normativa aplicable en la materia.

     La entidad deberá remitir a la Consejería de Igualdad y Portavocía, en el plazo de 15 días 
desde la recepción de dicho pago, certificación expedida por la persona responsable de la 
entidad acreditativa del ingreso con destino al fin para el que ha sido concedido.
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Octavo. Subcontratación de las actividades subvencionables.

1.  Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la acti-
vidad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

2.  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado, conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura y 
de que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

4.  En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas con 
quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Noveno. Gastos subvencionables.

1.  Serán gastos subvencionables, aquellos gastos que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza del proyecto subvencionado, resulten estrictamente necesarios para la pla-
nificación, organización y desarrollo del proyecto subvencionado conforme a la memoria 
presentada y se hayan generado durante el ejercicio presupuestario de la concesión y se 
abonen dentro del período de justificación previsto. En ningún caso el coste de adquisición 
de los gastos subvencionados podrá ser superior al valor de mercado.

2.  Se podrán imputar a la subvención las retribuciones salariales más las cuotas de cotización 
a la Seguridad Social que se deriven del personal que la entidad beneficiaria contrate o 
tenga contratado para el desarrollo de la actividad, gastos de desplazamiento del personal 
técnico que desarrolle el proyecto cuando se acredite que corresponde a las acciones in-
herentes desarrolladas en el proyecto subvencionable y estén debidamente justificados. El 
importe de los mismos no podrá ser superior al que la Junta de Extremadura establece en 
el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, de indemnizaciones por razón del servicio. 

3.  En relación con el punto anterior, no serán subvencionables las retribuciones salariales re-

feridas a horas extraordinarias, vacaciones no disfrutadas y gratificaciones extraordinarias 

o en especie. Tampoco serán gastos subvencionables las retribuciones que se perciban en 

concepto de indemnizaciones por despido o jubilaciones así como el resto de percepciones 
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no salariales o extrasalariales salvo las relativas a los gastos de desplazamientos recogi-

dos en el apartado anterior y con los límites establecidos en el Decreto 287/2007, de 3 de 

agosto, de Indemnizaciones por razón del servicio.

4.  Únicamente serán subvencionables los gastos detallados en el presupuesto presentado y 

que se hayan efectuado en el periodo comprendido entre el mes de junio de 2021 y el mes 

de diciembre del mismo año y que se hayan pagado antes del día 15 de febrero de 2022.

5.  Los costes indirectos que aparecen en el presupuesto se imputarán a la actividad subven-

cionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas 

de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes 

correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 36.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. La cuantía máxima de estos gastos que podrá im-

putarse a la subvención será del 10 % de la subvención concedida.

6.  En ningún caso serán subvencionables los gastos financieros, los gastos de asesoría jurí-

dica o financiera, los gastos notariales y registrales, los intereses deudores de las cuentas 

bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de 

procedimientos judiciales, prevenidos en el artículo 36.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décimo. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención será incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales puesto que la totalidad de 

coste de la actividad se ve cubierta por la ayuda que se pretende conceder.

Undécimo. Régimen de garantías.

De acuerdo a lo establecido en el Informe de fecha 19 de julio de 2021 emitido por la Secre-

taría General de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública 

de la Junta de Extremadura, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, re-

lativo a los pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías, la Asociación de Derechos 

Humanos de Extremadura está exenta de la obligación de constituir garantías.
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Duodécimo. Obligaciones de la entidad beneficiaria. 

La entidad beneficiaria de la subvención deberá cumplir las obligaciones que, con carácter 
general, se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en especial, las siguientes:

1.  Realizar y acreditar la actividad que fundamenta la concesión, así como el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en la resolución.

2.  Justificar documentalmente, en los términos del artículo 35 de la Ley de Subvenciones, el 
destino de la subvención en el plazo establecido e informar Consejería de Igualdad y Porta-
vocía de la Junta de Extremadura de la gestión de las actuaciones que demande.

3.  Adoptar las medidas de publicidad de la subvención concedida, en los términos establecidos 
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Comunicar al órgano concedente de la subvención la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modifi-
cación de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención, tal 
como establece el artículo 13. d), de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozcan dichas circunstancias y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5.  Remitir a la Consejería de Igualdad y Portavocía de la Junta de Extremadura una memoria 
explicativa de las actividades llevadas a cabo, en los términos establecidos en el punto 
séptimo de esta resolución, y cuantos informes técnicos sean solicitados por la Consejería 
de Igualdad y Portavocía de la Junta de Extremadura en el formato y características facili-
tados por la misma.

6.  Acreditación de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Hacienda estatal, 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Seguridad Social. Estos extremos se compro-
barán de oficio por el órgano gestor de la subvención previa autorización expresa para la 
comprobación relativa a la Hacienda estatal, u falta de oposición del beneficiario en el resto 
de los casos. En defecto de dicha autorización o en caso de oposición, el beneficiario en el 
resto de los casos. En defecto de dicha autorización o en caso de oposición, el beneficiario 
deberá aportar los correspondientes certificados acreditativos de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones con las Administraciones citadas.
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7.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta de 
las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
estando obligada la entidad beneficiaria a mantener un sistema de contabilidad separada o 
un código contable adecuado en relación con todas las transacciones realizadas con la ope-
ración a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio 
de las normas de contabilidad nacional.

Decimotercero. Seguimiento y control.

En cualquier momento, la Consejería de Igualdad y Portavocía podrá efectuar las inspecciones 
precisas al efecto de comprobar la realidad de la ejecución de las actuaciones realizadas, el 
importe de las mismas y el cumplimiento de los plazos establecidos, pudiendo recabar de la 
entidad beneficiaria cuantos justificantes considere necesarios para ello. Los ingresos y gas-
tos que hayan sido justificados deberán encontrarse, en todo momento, a disposición de ser 
comprobados tanto por los Servicios de esta Consejería, así como, por la Intervención General 
de la Junta de Extremadura y el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. Además, ambas partes se comprometen a suministrarse regular-
mente la información de interés mutuo sobre el proyecto desarrollado.

Decimocuarto. Publicidad.

En la publicidad que se realice en cualquier medio de comunicación social sobre las actuacio-
nes derivadas de este proyecto se hará constar expresamente que éste se ha financiado con 
cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad).

Asimismo, en todos los elementos distintivos del Proyecto, deberá figurar que está subvencio-
nado por la Consejería de Igualdad y Portavocía.

La entidad beneficiaria está obligada a dar publicidad de la subvención concedida, en los tér-
minos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Si el Proyecto incluyera actos públicos, éstos deberían ponerse en conocimiento de la Con-
sejería de Igualdad y Portavocía con dos semanas de antelación, como mínimo, adjuntando 
folleto informativo de dichos actos, debiendo quedar de manera indubitada la financiación 
del Proyecto por el Pacto de Estado contra la violencia de género y Consejería de Igualdad y 
Portavocía de la Junta de Extremadura.
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A su vez, la entidad beneficiaria se compromete a solicitar autorización previa a la Consejería 
de Igualdad y Portavocía cuando desee hacer públicos los resultados de las actividades finan-
ciadas por medio de la subvención propuesta.

La concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De igual modo y conforme a 
lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada ley, se anotará en la Base de Datos de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma. Asimismo, será objeto de publicidad en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la página web de la Intervención General del Es-
tado, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme se exige en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimoquinto. Reintegro de la subvención.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los casos recogidos en el artículo 43.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de incumplimientos parciales, el órgano concedente determinará la cantidad a rein-
tegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de 
los costes justificados y las actividades acreditadas, siempre que el cumplimiento por aquélla 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cum-
plimiento total, cuando se haya ejecutado al menos un 60% de las actividades objeto de la 
subvención. En estos casos procederá la devolución a la subvención en cuanto a la parte no 
ejecutada.

Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades subvenciona-
bles se ejecuten en un porcentaje inferior al 60% de las mismas.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesa-
do interponer recurso de alzada cuyo órgano competente para resolverlo será la Consejera 
de Igualdad y Portavocía en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, 
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conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente. 

Mérida, 18 de agosto de 2021.

La Secretaria General, 

ANTONIA POLO GÓMEZ
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ANEXO

PRESUPUESTO DESGLOSADO
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